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Orden ministerial de 4 de (-Ilero de 1965, Y Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada, aprobar el
proyecto de ejecución de la misma y declarar en concreto la
utilidad pública de la misma. de acuerdo con lo que estable
ce el Reglamento de la Ley 10/1966, :'1probado por Decre
to 2619/1966.

Castellón, 6 de junio de 1969. -" El D€lega-do provincial,
J, Rarnos.-2.14(}·6.

RESOLUCION de la Delegadún Provincial de Gra
nada por la que se declara la utilidad pública de
la instalación eléctrica que .<:e cita (expediellfe 1.034/
A. T.J

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente iu~
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Compafiia
Sevillana de Electricidad. S. A.», con domicilio en Granada
(Escudo del Carmen, numeras 33-39-), solicitando la deelaración
de utilidad púb1ica~ a los efectos de imposición de servidum~

bre de paso de la instalación eléctrica, cuyas caracterÍRticafi
técnicas principales son las siguientes:

Cable subterráneo de alta tensión de 110 metros de lon
gitud simple y un centro de transformación de 316 KVA., que
se denominará «Pedro Antonio de Alaroon número 2», aloja
do en un edificio construido en la citada caJle, para sumi·
rustrar energía a las nuevas viviendas que se construyen en
la calle de Pedro Antonío de Alarcón, junto al callejón di'
Gracia, y mejorar el servicio a los actuales,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas El~

tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Declarar la utilidad de tal instalación eléctrica a los efec
tos de la imposición de la servidumbre de paso en las condi
ciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

La presente R€so-lución no es definitiva en vía administra
tiva., pOr lo que, sin perjUicio del carácter ejecuHvo de In mis
ma, puede ser recurrida en alzada ante la Dirección General
de Energía y Combustibles en el término de quince dias,

Granada, 23 d{' ma7"0 de 1969. - El Delegado provinclal,
P. D., el IngenIero Jefe dp. la Sección de Industria, Vidal C[ln
denas.-6,862-C

RESOLUCION de la Dele.qación Província!. de Tel
ledo por la qUe se alltori2a :u declara de 1dilidlld
pública. la ínstalacíón q1le ,se cita.

Cwnplidos los trámites reglamentarios en el expediente m
coado en esta Delegación Provincial, a instancia {le «Hidro
eléctrica Española, S. A,>}, Distribuidora Centro, con domicilio
en Madrid, calle de la Aduana, número 29, solicitando autoriza

. ción para la instalación y declaración de utilidad pública, a los
efectos de la imposición ele servidumbre de pa.so, de la línea
eléctrica, cuyas caracterí~iea5 técnica" principales son las )",i
guientes:

Deriva de la de Alameda a Borox y termina en el C. 'L dc
nominada «Yeserias», en Borox. Su longitud es de 3fJ{) metros
y tiene apoyos de madera, con aisladores de vidrio, tipo 320.
de «Esperanza, S. A.}); conductor de aluminio-acero, en cHb]t>
de 27,87 milímetrofl cuadrados. Su trazado se desarrolla dentro
del término municipal de Borox.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo disPl¡e,~

to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de ociubre: Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, (ie 2'2 ele jlllio:
.Ley de 24 de novíe~bre de 1939 y Reglamento de Líneas FIee·
tricas de Alta Tension de 2:1 de febrero de 1949 (modificado Dor
Orden ministerial de 4 de enero de 1965) V en la Orden Ini
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y dedara)' \,'¡
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento ele In_ Lf',,' 10/19'66, npro
bado por Decreto 2619'1966,

Toledo, 24 de abril {\(' 19fi9.-·El De-lf,&'ado provilw;:Jl Dif'!--':Cl
MeFíl Snárez.-1.235-D.

RESOLUCION de la Del.eqacüin de Industria de
Vizcaya por la que se declat·a de utilidad pública
la instalación eléctrica Que se d.ta

VIsto el expediente incoado en esta Delegacion {le lndlh<¡
fria- a Instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.}).
solicitando autorización para montar la inataJación eléctrica
que más adelante se reseña y la declaración en concreto de

la utilidad pública de la misma, y cumplidos los triUnites re
g'lamentarios ordenados en el capit.ulo III del Decreto 2617 de
196'6 sobre autorización de jnstalaciones eléctricas, y en el ca~

pitulo IU del Decreto 2619/19f}6 sobre expropiación forzosa y
sanciones en l':lateria eléctrica.

Esta Delegación de Industria, vistos los informes de los
Organismos que han intervenido en la tramitación del expe
diente, ha resuelto:

1n Am,Oli7.ar a {(Hidroeléctrica Ibérica lberduero, S. A.)>, el
est.aIJlecimiellt¡, de la línea electrica aérea a 13 KV" derivada ele
la {je «(Pmlül1gaciún circuito X, E. T D. de ZubHe-ta» al cen~

tl'O de trans.fol'maeión «Cargaderon, en Olaveaga (término mn
nidp~¡j de Bilbao),

2.(> Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
('i6n eléctrica que ~e autoriza a los efectos Be-flalados en la
Lev W/j966 sobre Expropiaciones Forzosas y sanciones en JUa
túia de instalaciones eléctricas, r SH Reglamento de ap1ica
('j,in de :-:0 de octubre de 1966

Del condicionado indicado en el artIculo 13 del Decreto
2617/1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación se
darú trasla<jo al tit111ar de la misma v a los Organismoo fn
formanteK

Bilbao, 14 '.'L' mayo de t9-69.-EI Ingf'njero Jefe.---6.\t;02-C'.

RESOLUCION de la Sección de Indu.stria de la De·
il·~lación Provincíal de Barcelona por la que se auto-
¡-i;ca :l/ declara la nUlidad pública en concreto de la
instalación electrica qUe se cita.

Cumplidos ,os tramltes reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A,)}, con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2" en solicitud de autorización para la insta~

ladón y declaración de utilidad pública a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso de Ja. linea eléctrica cuyas
caracteristicas técnicas principales S\)11 las siguientes:

!? AMSí('.e--'2.56/6B.
Orígen de la Una: Apoyo 31 linea Manlléll-Hipoll.
Final de la misma: E T. «Vitrb>,
Tt;nnino municipal a que afecta: Torell{l
Temión de servicio: 2'5 KV.
Longitud en kilómetros: 0230.
Conduciúr: Aluminio-acero, ;;'!,~,9 rllihmet1'0S cuadrados <le

:O!:'CClOn
Makrial de apoyos: Ca~;ti1letes metalkos,
F:-;:Lnción transforma-dora: 63(} KVA., 25in,3SO-tY,22o- KV.

E2ta Seccí(,n, en cumplimiento de .lo dispuesto en los De
cretos ~!617 'l 2619/1966, de 2{) de octubre; Ley 10/1966, d-e lS
dI" maT7.o~ Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre -de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión, de 2':;; de febrero de- 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 Je enero de 1965, y en uso de las facultades Que
l{~ confíen" la Orden miníst<>rÍlÜ de 1 de febrero rl€' 1965, re
suelve'

AutorIzar la jnstalación de la linea mlicitada y declarar la
utilldad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre <le paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de In. Ley 10/19G6, aprobado
¡JC¡)' Decreto 2'619/1966.

Bar(':elona~ 16 de mayo de 1~6!1. -- PI Delegado provlnc,ial,
V d(~ Buen Lf)7ano,-6.6:~6-C.

R,r,:sOLUCION de la Spcción de Industria de la DI!M
"'[/ación Provineial de Barcelona por la que se auto
·'1 'a H declara la 1dilidad 1Júblíca en ('oncreto de la
'), ;;luJación f'!pc!ricu que sr cita.

C;¡¡:lpiiúu:., :U,", tnllnHCS regl.amentario-s en el expediente in
cca<1o en e.st.a Sección de Industria, promovido por «Fuerzas
Eléctricas <:le Catalufla, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Catalufla, 2, en solicitud de autorización para la insta
ladón v dE'elnracklll de utiljdad pública n los efectos de la im
p(¡si,~jón de ('fTvi<lumbre de pa.so de la línea eléctrica cuyas
cnnH'I·f'TJstícn,'; técnicm: principale.<: son 1:1,,, :=;iguicntes:

P AMSi{'f'-34 .~3'5/63

Origen f!n la línea Apoyo:21 Uno:' ~l ~¡ F T (Pont dI'" IR
V:!a}l.

PinaI de la nll,';ma .F:. T. {(Maúans).
Término municipai a que afecta: Dosríu~

Tensión de servicio: 11 KV.
Lnn-gítud en kilóm-etros: 0.4,70.
Conductor: Aluminio-acero. 27,87 miHmetro" cuadra-do~ de

si"f:ción.
Materia! de apoyoe: Madera y eastillete3 metálieos,
Fó;tación transformadora: 30 KVA. 11/(},300-O,220 KV.

Esta Sección, en cumplimiento de Jo dispuesto en los Oe-
cretos 26'17 y 2619/196tl. <le 2(} de octubre; Ley 10/1900, d.e 18
de mar7,Q: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
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novlembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensi6Ii. de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden ml
nlSterial de 4 de enero de 1005. y en uso de las facultades que
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, re
suelve:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilídad pública de la misma a lOS efectos de la imposición de
lf;l- servidumbre de paso en las condiciones. alcance y I1míta
('Iones que establece el Reglamento de la Ley 1(}/1966, aprobado
por Decreto :lli19/1966.

Barcelona, 16 de mayo de 1969. - El Delegado provinciaL
V. de Buen Lozano.-6.637-C.

RESOLUCION ae la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de La Coruña por la que se
declara de utilidad pública la instalación eléctrica
que se cita.

De conformida<l con lo dispuesto en el articulo 13 del De
creta 2619/1966. de 20 de octubre, se hace público que por
Resolución de esta SeccIón de Industria de esta fecha se ha
declarado la utilidad pública en concreto de una línea de
transporte de energia eléctrica a 10 kV., de 836 metros de
longitud, con origen en otra linea de igual tensión de la So
cíedad peticionaria y con término en la estación transforma
dora a instalar. ,en el lugar de Sigüerro, de 10 kVA., relación
de transformaClOn 10.000 ± 5 por 100, 380-220 voltio;;,. y red de
distribución en baja tensión para suministrar energia eléc
trica al cuartel de la Guardia Civil de Sigüeiro y poblados
de Sigüeiro y VUar, del Ayuntamiento de Oroso. y a las pa·
rroquias de ~arciela y Marantes y poblados de Gosende, Ca~

luba y VeintIcuatro, del Ayuntamiento de SantIago de Com
postela, que son proPiedad de la Sociedad «Fuerzas Eléctricas
del Noroe-ste, S. A.». con domicilio en La Coruña calle de
F'ernando Macias, número 2, en la forma y con el a.lcance que
~ d.etermina en la Ley. 10/1966, del 18 de marzo, sobre Espro
pIaclón Fo:rnosa y sanclones en materia de instalaciones eléc
tricas, y en su Reglamento, aprobado por el Decreto Que se
(jeja mencionado

La Corufia, 2 de mayo de 1969.-El Ingeniero Jefe Interino.
Gonzalo Arias-<Paz Herrán.-1.62,7-D.

RESOLUCION de la Sección de industria de la
Delegación Provincial de La Coruña por la que Se
declara la utilidad pública en concreto de la in.'>
talacion electrica que se cita.

En cumplimiento de lo d:spuesto en el artículo 13 del De
creto númer? 2619/1966, de 20 de octubre, se hace público que
por ResolUCIón de esta Sección de Industria de esta fecha
se ha declarado la utilidad pública en concreto de una línea
a 15 kV. de 340 metros de longitud, con origen en otra lín~a de
igual tensión de la Sociedad «Fuerzas Eléctricas del Noroeste.
Sociedad Anónima», y can término en la estaC'ión transformado
ra a instalar de 30 kVA., relación de transformación 15.000 ± 5
por .100/400-230 voltios, situada en los ternmos propiedad de la
SOCIedad «Noroeste Ganadero. S. A.1J, sitos en el Ayuntanliento
de Abegondo, margen izquierda de la carretera de Betanzos
a Mesón del Viento, que van a destinarse a explotación apro
pecuaria, en la forma y con el alcance que se determina en 18
Ley 10/1966 de 18 de marzo, sobre Expropiación Forzosa .\
Sanciones en Materia de InstalacIones Eléctricas, y en el Re
glamento de aplicación, aprobado por el Decreto Que se dejn
mencionado.

La Coruña. 24 de mayo de 1969.--EI Ingeniero Jefe interino
Gonzalo Arias-Paz Herrán.-2.076-D.

tnw,<: y en sU Reg:lamento de aplicación aprobado par el De*
creto Que tie deja mencionado.

La eoruila. 28 de mayo de 1969.-EI Ingeniero Jefe interino,
Gonzaiü Ar\as-Paz HelTtin.-2.072-D.

RE50LUCION de la Sección de industria de la
Delegación Provincial de Oviedo por la que se
declara en concreto de utilidad pública la insta
lución. eléctrica que W' rita.

Cwnplit:lns los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 4.61(}-22, incoado a instancia de «Hidroeléctríca de Tru*
bia, S. A.», en la ql."e solicita. la declaración en concreto de uti·
lidaa pj.¡.bliclt de la linea a 10 KV. de alimentación y centro
de transformacIón de 30 KVA., en Sandiche (Candamo),

Esta Sección de Industria, en uso de las atribuciones que
tiene conferidas por el Decreto 2617/1900. de 2(l de octubre, so
bre auto1'lzaciÓn de las instalaciones eléctricas y por el Re
glamento de 20 ele octubre de 1966, aprobado por Decreto 26191
19&6. Cíe igual fecha, ha resuelto:

Declarar en concr~to la utilidad pública de dicha íD.sta-la
eón a dectos de lo dispuesto en la Ley lú/l966. de 18 de marzo,

La presente declaración en concreto de utilidad pública se
otorga de· acuerdo con ;a J:....ey de 24 de noviembre de 1939,
sobre ordenación y defensa de la industria, y la Ley 10/1966,
de 18 de marzo .sobre expropiación forzo:'m y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctrica.".

Ol/iedo. 12 de junio de 1969.-El Ingeniero Jefe.-2.210-B.

MINlSTEl~IODE AGRICULTURA

ORDEN de 30 de abril de 1969 por la que se aeela
nl1/. la.s cámaras frigoríficas de don Antonio Morte
Tornero. a instalar en Abarán (Murcia), compren
didas en el grupo 1.0, Prigoríficos de producetón,
apartado E'), Hortotruticolas, y se aprueba el pro
l¡edo definitivo de las instalaciones.

Innu. S:' De conformid.ad con la propuesta elevada por
esa Subdin:'eCÍón General sobre petición formulada por don
l\ntonio Mmte Tornero para instalar unas cámaras frigori
fkas en Abarún C\ilurcial, acogiéndose a los beneficios previR~

tos ¡HHa la Red Frigorífica Nacional,
Este Ministerio, previo informe favorable de la ponencia

permanf'ntf~ del conse.io Nacional del Frío. ha tenido a bien
disponer

1 D;~clanU' la~ c:mal'as ú mstalar en Abarán ~ (Murcia) por
don Antonio Morie Tornero incluidas en el grupo L°, aparta
do el. Instalaciones frigoríficas rurales. del Decreto 2419/1968.
de 20 ele septiembrp, p-or reunir lai-i condícione¡=; exigidas en
el mismo

2. Otorgar los beneficios que figuran en el articulo 5.0 del
citado Decreto, p:,;cellto el de expropiación forzosa, por no ha
ber ,sido SOllCiüu'lo

3. Aprobar el proyecto definitIVO prese11tado. con un pre-
~lllmest(J dt' 3.985759.54 pe.setas,

4 Conceder nn plazo de veinte me8e,s para la t~rminacíón

de las (¡bra~:. contado.'i il partír de la fecha de publicación de
!n pl"e,:e-nte resolución

; Al qdf~ cDll1unico a V 1. para su conocimjt~nto y efectOR.
Dio~ guarde a V 1 muchos años.
vhldrid ~~iJ dI;" nhril de 1969

RESOLUCiON de la Sección de Industria dI' la
Delegación Provincial de La Cor1l11a por ltl que sp
acelara en concreto de utilidad pú.blica la in~tall1
dÚ1l eléctrica que se cit.a

Umo

DIAZ-AMBRONA

Sd)"·~cn·1;:~'i() df~ e,'~,t(' D-ep~trtamento. Subdirección Ge
de l:HI!ISll i'lS A~~r<tri;)s.

En cumplImiento de lo dü;puesto en el articulo U del Dp·
c,eto 261911900. de 20 de octubre. se hace público que por Re
"oltrción de esta SeCCiÓl¡ de IndustriE de este. fecha se ha rlP
darado la utllidad pública en concreto ne la Hnen eléctrica·'
15 kV., de 145 metros de longItud con origen en la linea dt·
igual tension que alimenta la estación transformadora de 18
((Casa de Ejercicios» (Bastiagueiro), y con término en la es
tactón tram,forma<lora a instalar de 100 kVA., relación de tran.~

formación lSJJOO .+ 5 % /400-230 voltios, .<;:ituada en el lugar df'
Fianteira, de la parroquia mencíonada. y la red de baja ten
."IIón Que arranca de dicha estación transformadora. que son
propiedd de la Sociedad :<F'uerzas Eléctricas del Noroeste. So
ciedA.d Anónima». con domicilfo en La Coruña. cane de Fer
nando Macias. número 2 en la forma y con el alcance Que
se determina en la Ley 1011006, de 18 de marzo, SQbre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc-

onDE;"· ;ff' .lo fie abril de 1969 por la que se
fi..prue)m el Plan de Mejoras Territoriales JI Obras
dI" la 'oha de (>IJ>lcentracü)u parcelaria de Archílla
Or'ludalaj({'u¡

11m,>s Sf\~S Por De-creto de 6 de at}l"i] de 1968 .se declaró de
utilidad púb:ica la concentración parcelaria de la zona de Ar~

('hilla 'Gu¡¡dala.iara'
F:ll C,.lHJ]1lnniH1tfJ de 10 dl-SPUe-sto ?n la Ley de Concentra

C](H) 0,1 rO:-:fjyia. texto refundido de 8- de noviembre de 1962
V en " Lf'v de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. el
&"r\'1('](I N:lcional de- Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural ha l"Hjactado y somete a la aprobación de este Mini&


